


	


		
			devel-5

			lena.mx

			haciendo las leyes más fáciles de navegar

		
	


	
		Aviso importante: lena.mx está en fase de desarrollo. Favor de comparar los textos con otras fuentes antes de usarlas como referencia.

	



	
	
			Inicio | Tabla de Contenido | Anterior | Siguiente

	

	
	
		 Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal

		Capítulo VIII: De los delitos e infracciones de los profesionistas y de las sanciones por incumplimiento a esta Ley

		Artículo 62. El hecho de que alguna persona se atribuya el carácter de profesionista sin tener título legal o ejerza los actos propios de la profesión, se castigará con la sanción que establece el artículo 250 del Código Penal vigente, a excepción de los gestores señalados en el artículo 26 de esta Ley.
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		Puede enviar comentarios y reportar errores a contacto@lena.mx.

	



